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RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 2024 
Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 Medellín Te Quiere 

 
   Datos de contexto 
Fecha: 4 de diciembre de 2024 

Hora del evento y duración: 9:00 a.m. duración 2 horas. 

Lugar: Plaza Mayor Gran Salón 

Vestuario Recomendado: Formal:     X    Business casual:        Casual:          Institucional: 

Organizador y contacto del evento: Secretaría de Comunicaciones 

   Objetivo 
 
Dar a conocer a la ciudadanía los resultados de la administración pública distrital a través 
de un ejercicio informativo, en donde el diálogo y la conversación construyan confianza 
ciudadana y evidencien cómo están invertidos sus recursos garantizando sus derechos y 
su contribución a la construcción de la paz.  
 

Perfil y número de asistentes 
 
Total de asistentes: 3 mil personas. Cada secretaría deberá invitar a sus públicos 
estratégicos. El listado de la cantidad de personas con las que se comprometería cada 
dependencia es información que tiene Camila Ocampo de la Secretaría Privada. 
 

1. Señor, Alcalde de Medellín, Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga 

2. Primera Dama de Medellín, Margarita María Gómez Marín 

3. Señor, Presidente de la Asamblea Departamental de Antioquia, Andrés Felipe Bedoya 

Rendón 

4. Honorable Presidente del Concejo Distrital, Andrés Felipe Tobón Villada 

5. Señor, Secretario de Gobierno, José Nicolás Ríos Correa 

6. Señor, Secretario Privado, Simón Molina Gómez 

7. Señor, Secretario de Hacienda, Orlando de Jesús Uribe Villa 

8. Señora, Secretaria de Comunicaciones, Adriana Garnica Villalobos 

9. Señora, Secretaria de las Mujeres, Valeria Molina Gómez 

10. Señora, Secretaria de Inclusión Social y Familia, Sandra Milena Sánchez Álvarez 

11. Señor, Secretario de Educación, Luis Guillermo Patiño Aristizábal 
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12. Señora, Directora del Departamento Administrativo de Planeación, Ana Cathalina Ochoa 

Yepes 

13. Señora, Secretaria de Salud, Natalia López Delgado 

14. Señora, Secretaria de Desarrollo Económico, María Fernanda Galeano Rojo 

15. Señor, Secretario de Cultura, Santiago Silva Jaramillo 

16. Señor, Secretario de Participación Ciudadana, Camilo Andrés Cano Montoya 

17. Señor, Secretario de Paz y DDHH, Carlos Alberto Arcila Valencia 

18. Señor, Secretario de Juventud, Ricardo Jaramillo Vélez 

19. Señora, Secretaria de Medio Ambiente, Ana Ligia Mora Martínez 

20. Señor, Secretario de Movilidad, Mateo González Benítez 

21. Señor, Secretario de Infraestructura Física, Jaime Andrés Naranjo Medina 

22. Señor, Secretario de Suministros y Servicios, Esteban Ramírez Vélez 

23. Señora, Directora Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo, Diana Maria Carmona 

Henao 

24. Señor, Director Gestión del Riesgo de Desastres DAGRD, Carlos Andrés Quintero 

Monsalve 

25. Señor, Gerente EPM, John Alberto Maya Salazar 

26. Señora, Directora Área Metropolitana del Valle de Aburrá, Paula Palacio Salazar 

27. Señor, Gerente del Metro de Medellín, Tomás Andrés Elejalde Escobar 

28. Señor, Gerente Empresa Desarrollo Urbano - EDU-, Camilo Zapata Wills 

29. Señora, Gerente Empresa Desarrollo Urbano - EDU-, Luz Ángela González Gómez 

30. Señor, Gerente de Metrosalud, Juan David Arteaga Florez 

31. Señor, Gerente (e) Hospital General de Medellín, Theider Serna Jiménez  

32. Señor, Gerente Savia Salud E.P.S, Edwin Carlos Rodríguez Villamizar 

33. Señor, Gerente Corporación Hospital Infantil Concejo de Medellín, Olga Cecilia Mejía 

Jaramillo 

34. Señor, Gerente Empresas Varias, Gustavo Adolfo Castaño Galvis 

35. Señora, Gerente Aeropuerto Olaya Herrera, Doris Elena Montoya Perez 

36. Señor, Gerente Terminales de Transporte, Ovidio Antonio Buitrago Sierra 

37. Señora, Gerente Metroplus, Katherine Manco Quiroz 

38. Señor, Gerente Plaza Mayor, Ricardo León Galindo Suárez 

39. Señora, Gerente de Telemedellín, Giselle Vanessa Palacio Olayo 

40. Señor, Gerente Metroparques, Milton Vasco Restrepo  

41. Señora, Gerente Bureau de Medellín, Clara Heredia Viana 
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42. Señor, Director del Inder, Eduardo Silva Meluk 

43. Señora, Directora Ejecutiva Ruta N, Carolina Londoño Peláez 

44. Señora, Directora Agencia de Cooperación e Inversión -ACI-, Cristina Zambrano Salazar 

45. Señor, Director (e) Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y  las Alianzas Público 

Privadas APP, Daniel Felipe Escobar Valencia 

46. Señor, Director Sapiencia, Salomón Cruz Zirene 

47. Señora, Directora Administrativa Instituto de Vivienda de Medellín -ISVIMED-, Valentina 

Aguilar Ramírez 

48. Señor, Director Parque Explora, Andrés Felipe Roldan Giraldo     

49. Señora, Directora Fundación Jardín Botánico "Joaquín Antonio Uribe", Claudia Lucía 

García Orjuela 

50. Señor, Director Parque Arvi, Víctor Manuel Arbeláez Palacio 

51. Señor, Director Biblioteca Pública Piloto, Esteban Giraldo González 

52. Señor, Director General Museo Casa de la Memoria, Luis Eduardo Vieco Maya 

53. Señora, Directora  Fondo de Valorización de Municipio de Medellín -Fonvalmed-, Angélica 

María Arias Loza 

54. Señor, Director Administrador del Patrimonio Escindido de Empresas Varias de Medellín 

APEV, John Jaime de Jesús Moncada Ospina 

55. Señor, Rector ITM, Alejandro Villa Gómez 

56. Señor, Rector Pascual Bravo, Juan Pablo  Arboleda Gaviria 

57. Señor, Rector Colegio Mayor de Antioquia, Juan David Gómez Flórez 

58. Señor, Presidente Fondo de Garantías, David Bocanument Trujillo 

59. Señora, Gerente Teleantioquia, Margarita Arango Barrera 

60. Señor, Gerente Fundación Ferrocarril de Antioquia, John Edwin García Cardona 

61. Señor, Director Créame, Juan Manuel Higuita 

62. Señora, Directora Cuenca Verde, María Claudia de la Ossa 

63. Señora, Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia – Secretaría de Gobierno, Laura 

María Hernández Ramírez 

64. Señora, Subsecretaria de Ingresos – Secretaría de Hacienda, Liliana Eugenia Zapata 

Jaramillo 

65. Señor, Subsecretario de Presupuesto y Gestión Financiera - Secretaría de Hacienda, 

Francisco Javier Hernández 

66. Señor, Subsecretario de Tesorería - Secretaría de Hacienda, Jorge Ivan Brand Ortiz 

67. Señora, Subsecretaria de Comunicación Estratégica, Isolda María Vélez Holguin 
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68. Señora, Subsecretaria de Derechos – Secretaría de las Mujeres, Sonia Esmeralda Valle 

Graciano  

69. Señora, Subsecretaria de Transversalización – Secretaría de las Mujeres, Manuela 

Restrepo Sylva 

70. Señora, Subsecretaria Técnica de Inclusión Social – Secretaría de Inclusión Social y Familia, 

Luz María Ramírez Correa 

71. Señora, Subsecretaria de Grupos Poblacionales – Secretaría de Inclusión Social y Familia, 

Clara Helena Vélez Múnera 

72. Señor, Subsecretario Administrativo y Financiero de Educación – Secretaría de Educación, 

Anderson García Cano 

73. Señora, Subsecretaria de Planeación Educativa – Secretaría de Educación, Mónica 

Marcela Giraldo Molina 

74. Señor, Subsecretario de Prestación del Servicio Educativo – Secretaría de Educación, Jorge 

Iván Ríos Rivera 

75. Señora, Subdirectora de Nutrición – Secretaría de Educación, Lizette Janette Correa 

Vergara 

76. Señora, Subdirectora de Prestación del Servicio Educativo – Secretaría de Educación, Erica 

Valencia Osorio 

77. Señor, Subdirector de Planeación Social y Económica – Departamento Administrativo de 

Planeación, Alejandro Osorio Carmona 

78. Señor, Subdirector de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad – Departamento 

Administrativo de Planeación, Jaime Humberto Pizarro Arteaga 

79. Señora, Subdirectora de  Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica – 

Departamento Administrativo de Planeación, Mónica Quiroz Viana 

80. Señora, Subsecretaria de Gestión de Servicios de Salud – Secretaría de Salud, Obyalin del 

Carmen Morales Romero 

81. Señor, Subsecretario de Salud Pública – Secretaría de Salud, Allen Guillermo Londoño 

Parra 

82. Señor, Subsecretario Administrativo y Financiero de Salud – Secretaría de Salud, Alejandro 

Posada Jiménez 

83. Señor, Subsecretario de Desarrollo Rural – Secretaría de Desarrollo Económico, Fernando 

Botero Blandón 

84. Señor, Subsecretario de Creación y Fortalecimiento Empresarial – Secretaría de Desarrollo 

Económico, Juan David Molina Olarte 
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85. Señora, Subsecretaria de Ciudadanía Cultural – Secretaría de Cultura, Natalia Londoño 

Restrepo 

86. Señor, Subsecretario de Arte y Cultura – Secretaría de Cultura, Cristian Daniel Cartagena 

Gonzalez 

87. Señor, Subsecretario de Bibliotecas, Lectura y Patrimonio – Secretaría de Cultura, Andrés 

Enrique Sarmiento Villamizar 

88. Señora, Subsecretaria de Formación y Participación Ciudadana – Secretaría de 

Participación Ciudadana, Camilo Andrés Cano Montoya 

89. Señor, Subsecretario de Organización Social – Secretaría de Participación Ciudadana, 

Daniel Andrés Vélez Suárez 

90. Señor, Subsecretario de Planeación Local y Presupuesto Participativo – Secretaría de 

Participación Ciudadana, Alejandro Velásquez Osorio 

91. Señora, Subsecretaria de Justicia Transicional y Restaurativa – Secretaría de Paz y DDHH, 

Marcela Maria Gonzalez Flechas 

92. Señora, Subsecretaria de Derechos Humanos y Construcción de Paz Ciudadana – 

Secretaría de Paz y DDHH, Claudia Marina Mejía Estrada 

93. Señor, Subsecretario de Recursos Naturales Renovables – Secretaría de Medio Ambiente, 

Esteban Jaramillo Ruiz 

94. Señor, Subsecretario de Gestión Ambiental – Secretaría de Medio Ambiente, Carlos 

Alberto Velásquez López 

95. Señora, Subsecretaria de Protección y Bienestar Animal – Secretaría de Medio Ambiente, 

Elizabeth Coral Duque 

96. Señor, Subsecretario de Seguridad Vial y Control – Secretaría de Movilidad, Luis Eduardo 

Echeverri García 

97. Señor, Subsecretario Legal – Secretaría de Movilidad, Juan Diego Alzate García 

98. Señora, Subsecretaria Técnica – Secretaría de Movilidad, Mariana Correa Montoya 

99. Señor, Gerente de Movilidad Humana – Secretaría de Movilidad, Sergio Andrés Orozco 

Escobar 

100. Señor, Subsecretario de Planeación de la Infraestructura Física – Secretaría de 

Infraestructura Física, Fernando Alberto Restrepo Aguirre 

101. Señor, Subsecretario de Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura 

Física – Secretaría de Infraestructura Física, Jorge Iván Jaramillo Pérez 

102. Señora, Subsecretaria de Planeación y Evaluación – Secretaría de Suministros y 

servicios, Nancy Omaira Hoyos Zuluaga 



FO-CMPU-003 Bitácora para eventos Distrito V.6 

   

FO-CMPU-003 Bitácora de Eventos Alcaldía de Medellín V.6 

103. Señora, Subsecretaria Selección y Gestión de Proveedores – Secretaría de 

Suministros y Servicios, Beatriz Helena Gómez Arango 

104. Señor, Subsecretario Ejecución de la Contratación – Secretaría de Suministros y 

Servicios, Juan Diego Suarez Saldarriaga 

105. Señora, Subsecretaria de Gestión de Bienes – Secretaría de Suministros y 

Servicios, Catalina Jaramillo Mora 

106. Honorable Concejala de Medellín, Maria Paulina Suárez Roldán 

107. Honorable Concejal de Medellín, Santiago Perdomo Montoya 

108. Honorable Concejal de Medellín, Alejandro de Bedout Arango 

109. Honorable Concejal de Medellín, Juan Carlos de la Cuesta Galvis 

110. Honorable Concejal de Medellín, Santiago Narváez Lombana 

111. Honorable Concejala de Medellín, Camila Gaviria 

112. Honorable Concejal de Medellín, Damián Pérez Arroyave 

113. Honorable Concejal de Medellín, Sebastián López Valencia 

114. Honorable Concejala de Medellín, Claudia Victoria Carrasquilla Minami 

115. Honorable Concejal de Medellín, Luis Guillermo de Jesús Vélez Álvarez 

116. Honorable Concejal de Medellín, Andrés Felipe Rodríguez Puerta 

117. Honorable Concejala de Medellín, Leticia Orrego Pérez 

118. Honorable Concejal de Medellín, Juan Ramón Jiménez Lara 

119. Honorable Concejal de Medellín, Brisbani Alexis Arenas Suaza 

120. Honorable Concejal de Medellín, Farley Jhair Macías Betancur 

121. Honorable Concejal de Medellín, Alejandro Arias García 

122. Honorable Concejal de Medellín, José Luis Marín Mora 

123. Honorable Concejal de Medellín, Miguel Ángel Iguarán Osorio 

124. Honorable Concejala de Medellín, Janeth Hurtado Betancur 

125. Honorable Concejal de Medellín, Carlos Alberto Gutiérrez Bustamante 

126. Señor, Director Ejecutivo Bancolombia, Juan Carlos Mora Uribe 

127. Señor, Director Comfama, David Escobar Arango 

128. Señor, Director Comfenalco, Esteban Gallego Restrepo 

129. Señor, Rector CES, Manuel Acevedo Jaramillo 

130. Señora, Vicerrectora de la Universidad Nacional Sede Medellín, Luisa Carla Moisa 

Elicavide 

Empresariado Antioqueño (a consideración de los organizadores). 
131. Señor, Gerente Seccional Antioquia ANDI, Alejandro Olaya Dávila 
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132. Señor, Gerente General Haceb, Santiago Londoño 

133. Señora, Directora Ejecutiva Fundación Haceb, Ana María Fernández 

134. Señor, Presidente Grupo Familia, Andrés Gómez 

135. Señora, Presidenta Cámara de Comercio, Piedad Helena Hernández Obando 

136. Señora, Presidenta Ejecutiva Proantioquia, María Bibiana Botero 

137. Señora, Directora del Área Metropolitana, María Paula Palacio 

138. Señora, María Paulina Gómez, Proantioquia 

139. Señora, Sandra Milena Restrepo, Cotelco 

140. Señora, Erika González, Renault Sofasa 

141. Señora, Andrea Posada Willamson, Ascort  

142. Señor, Nicolás Ríos, Comité Intergremial 

143. Señora, María Helena Ospina,  ACOPI 

 

Mesa principal compuesta por 
 
No se contará con mesa principal, sólo con primera fila y marcación por grupos de 
públicos.  El Alcalde estará en el escenario y dirigirá toda la ponencia con su presentación 
en pleno.  
 

 
 

Orden del día 
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# Momento Responsable Tiempo Horario 

1 Saludo de bienvenida inicio de 
la transmisión por 

Telemedellín 

Silvia Agudelo  5 MIN 10:00 a.m. 

2 VTR de preguntas ciudadanas Máster 3 MIN  10:05 a.m. 

3 Palabras del Alcalde 
Introducción 

Federico 
Gutiérrez 

5 MIN 10:08 a.m. 

4 RDC abordando los temas de: 
Hambre, Escuelas, Buen 

Comienzo, Zonas verdes y malla 
vial, Seguridad, Retos 2025 

 
Federico 
Gutiérrez 

2 horas 30 
minutos 

 

10:13 a.m.  

5 Despedida  
Fin de la transmisión 

Silvia Agudelo  3 MIN 12:45 m. 

6 Atención a medios presentes 
 

Federico 
Gutiérrez 

20 min 12:48 p.m. 

 
 
 

Momentos con prensa 
 
*Una vez finalizada la intervención del mandatario, responderá las preguntas de los medios de 
comunicación, a un costado del escenario, en formato Rueda de Prensa. 

 

Información relevante 
 
La Alcaldía de Medellín en el marco de la normativa vigente,  desde su plan de Desarrollo 
Distrital 2024- 2027: Medellín Te Quiere, establece su estrategia de rendición de cuentas 
para la vigencia 2024, como una oportunidad para informar sobre la gestión y los avances 
alcanzados en relación al bienestar y desarrollo poblacional y territorial, y como respuesta 
al derecho que tienen los grupos de valor y de interés de acceder a la información y a 
espacios de diálogo, para que estos puedan desarrollar ejercicios de control social, 
veeduría y participación, y para que la Administración Distrital pueda mantener 
mecanismos de mejoramiento continuo que propendan por una gestión transparente, 
oportuna y eficiente. 
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De acuerdo con lo establecido en la Ley 489 de 1998 todas las entidades y organismos de 
la administración pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los 
principios de la democracia participativa y democratización de la gestión pública. 
Así mismo en el Artículo 50 de la Ley 1757 de 2015, los gobernadores y alcaldes son 
responsables de liderar dicho proceso con el apoyo de sus equipos de gobierno, las 
secretarías de despacho, departamentos administrativos y entidades descentralizadas. 
 
Transparencia, cultura ciudadana y confianza como pilares de la rendición de cuentas. 
  
Transparencia institucional, como factor fundamental del buen gobierno y un 
determinante para fortalecer la confianza.  
 
Fortalecimiento del proceso de rendición de cuentas, con acceso a la información 
relacionada con la gestión pública, canales de diálogo y participación ciudadana, con 
implementación de herramientas y tecnologías, acorde a la vocación de Medellín, como 
distrito especial de ciencia, tecnología e innovación. 
 
Etapas de la estrategia de Rendición Pública de Cuentas  
De conformidad a las disposiciones contenidas en el Manual Único de Rendición de 
Cuentas (basadas en Artículo 56 de la Ley 1757), la estrategia de Rendición de Cuentas 
2024 se compone de las siguientes etapas:  

 Aprestamiento  

 Diseño  

 Preparación  

 Ejecución  

 Seguimiento y evaluación.  

 
 

Alertas 
 
De acuerdo con el Departamento de Planeación la RDC debe responder a los siguientes puntos: 
 
 
 
 

REQUISITO CUMPLIMIENTO 
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Espacio de diálogo Planeación indica que los VOX POP de los 
ciudadanos y sus inquietudes en la 
transmisión solucionadas por el mandatario, 
resuelven este requisito de espacio de 
diálogo. 

Recepción de preguntas VTR ciudadanos con preguntas y correo 
difundido a través de la transmisión para 
recepción de preguntas.  

Evaluar el evento Contaremos con un código QR para que al 
final las personas diligencien la evaluación.  
Es importante que, así como cada 
dependencia se comprometió convocando 
sus públicos desde la dependencia también 
se apoye este punto de evaluación.  

Firmar asistencia Se tendrá habilitado un punto de registro con 
10 módulos y 30 personas verificando 
inscripciones ya realizadas y haciendo nuevas 
inscripciones. 
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Por favor tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  
 

 Este formato debe diligenciarse en su totalidad en letra Calibri, tamaño 12 y 
enviarse al Área de Eventos y/o Protocolo de la Alcaldía de Medellín a la mayor 
brevedad posible.  
 

 Siempre se debe incluir información de contexto, datos relevantes, cifras  o 
fotografías que deban ser tenidas en cuenta y sirvan como insumo para la 
presentación del Señor Alcalde, Secretario o vocero.  
 

 En caso de que se requiera, también se debe enviar el mapa del lugar donde se 
llevará a cabo el evento. 

 

 Se recomienda el acompañamiento y asesoría del Área de Eventos y/o Protocolo 
por lo menos con una o dos semanas de antelación, para conocer y verificar cada 
uno de los detalles protocolarios y el orden del día.  

 

 La Secretaría o entidad organizadora del evento o reunión, debe realizar la 
convocatoria y confirmación de los Secretarios(as), Gerentes, Directores e 
invitados.  
 

 En “Perfil y Número de Asistentes” se debe incluir el listado de todos los 
invitados(as), incluyendo su respectivo tratamiento  ( Señor/a, Honorable, etc..), 
así como su nombre, apellidos y cargo.   
 

 Los invitados deben enumerarse en orden de importancia (de mayor a menor), 
de acuerdo con las precedencias. En la medida de lo posible, se debe enviar al 
equipo de protocolo, el listado completo de las personas que confirmaron su 
asistencia, el día anterior al evento o reunión. 

 

 Evite modificar el formato original de la bitácora. Se debe conservar el mismo 
diseño, tamaño y tipo de letra.  

 


